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  Convención sobre los derechos de las personas  
con discapacidad 
 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 56/168, de 19 de diciembre de 2001, por la que 
decidió establecer un Comité Especial, abierto a la participación de todos los 
Estados Miembros y observadores de las Naciones Unidas, para que examinase las 
propuestas relativas a una convención internacional amplia e integral para promover 
y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, sobre la base 
de un enfoque holístico de la labor realizada en las esferas del desarrollo social, los 
derechos humanos y la no discriminación y teniendo en cuenta las recomendaciones 
de la Comisión de Derechos Humanos y de la Comisión de Desarrollo Social, 

 Recordando también sus resoluciones pertinentes anteriores, la última de las 
cuales es la resolución 60/232, de 23 de diciembre de 2005, así como las 
resoluciones pertinentes de la Comisión de Desarrollo Social y la Comisión de 
Derechos Humanos, 

 Reconociendo las importantes contribuciones que las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y las instituciones nacionales de 
derechos humanos han hecho a la labor del Comité Especial, 

 1. Expresa su reconocimiento al Comité Especial por haber concluido la 
elaboración de los proyectos de Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y de Protocolo Facultativo de esa Convención; 

 2. Aprueba la Convención y el Protocolo Facultativo de la Convención que 
figuran en el anexo de la presente resolución, que quedarán abiertos a la firma en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York a partir del 30 de marzo de 2007; 

 3. Exhorta a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de 
firmar y ratificar la Convención y el Protocolo Facultativo como cuestión prioritaria 
y expresa la esperanza de que entren en vigor en breve; 
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 4. Pide al Secretario General que proporcione el personal y las instalaciones 
necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Conferencia de los 
Estados Partes y el Comité previstos en la Convención y el Protocolo Facultativo 
después de la entrada en vigor de la Convención, así como para la difusión de 
información sobre la Convención y el Protocolo Facultativo; 

 5. Pide también al Secretario General que elabore y aplique 
progresivamente normas y directrices para la accesibilidad de las instalaciones y los 
servicios del sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta las disposiciones 
pertinentes de la Convención, en particular cuando se hagan trabajos de renovación; 

 6. Pide a los organismos y organizaciones de las Naciones Unidas que 
tomen medidas para divulgar información sobre la Convención y el Protocolo 
Facultativo y darlos a conocer, e invita a las organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales a que hagan otro tanto; 

 7. Pide al Secretario General que le presente en su sexagésimo segundo 
período de sesiones un informe relativo a la situación de la Convención y el 
Protocolo Facultativo y la aplicación de la presente resolución, en relación con el 
subtema titulado “Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad”. 
 

  Anexo 
 

[Se insertará del documento A/AC.265/2006/L.7 tras su aprobación por el Comité] 

 


